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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-2328 Del Sr. diputado D. Sergio Javier Rodríguez Fernández, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre las razones para el cierre de la escuela unitaria de Tacande, en El Paso, dirigida 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3939, de 30/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.1.- Del Sr. diputado D. Sergio Javier Rodríguez Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
las razones para el cierre de la escuela unitaria de Tacande, en El Paso, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Sergio Javier Rodríguez Fernández, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuáles son las razones para el cierre de la escuela unitaria de Tacande, en el municipio de El Paso, en 
La Palma?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de marzo de 2021.- El diputado, Sergio Javier Rodríguez Fernández.

10L/PO/C-2329 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre cumplimiento de los acuerdos de la PNL de lucha canaria aprobada por unanimidad en el Pleno del Parlamento, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3957, de 31/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.2.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
cumplimiento de los acuerdos de la PNL de lucha canaria aprobada por unanimidad en el Pleno del Parlamento, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Por qué no se ha cumplido nada de los acuerdos de la PNL de la lucha canaria aprobada por unanimidad en 
el Pleno del Parlamento?
 En el Parlamento de Canarias, a 31 de marzo de 2021.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-2330 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre las obras del Centro Integrado de Formación Profesional Zonzamas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3958, de 31/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.3.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
las obras del Centro Integrado de Formación Profesional Zonzamas, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Por qué no se han llevado a cabo las obras con proyecto del Centro Integrado de Formación Profesional 
Zonzamas?
 En el Parlamento de Canarias, a 31 de marzo de 2021.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-2331 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre la sentencia del 
Tribunal Constitucional que declara la inconstitucionalidad del artículo 19 de la Ley 6/2019, de 9 de abril, de 
Calidad Agroalimentaria, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 3962, de 31/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
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 5.- Preguntas orales en comisión
 5.4.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre la sentencia del Tribunal 
Constitucional que declara la inconstitucionalidad del artículo 19 de la Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad 
Agroalimentaria, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de los dispuesto en el 
articulo 178 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta oral para su respuesta ante la 
comisión correspondiente a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Pregunta

 ¿Cómo valora su consejería que el Tribunal Constitucional, por sentencia de fecha 18 de marzo de 2021, 
declare la inconstitucionalidad del artículo 19 de la Ley –de la Comunidad Autónoma de Canarias– 6/2019, de 9 de 
abril, de Calidad Agroalimentaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 31 de marzo de 2021.- El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario 
Mixto, Ricardo Fdez. de la Puente Armas.

10L/PO/C-2332 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el superávit de la Comunidad Autónoma de Canarias en 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 3970, de 31/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.5.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
superávit de la Comunidad Autónoma de Canarias en 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la Comisión de Presupuestos.
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Pregunta

 ¿A qué se debe el superávit de la Comunidad Autónoma de Canarias en el año 2020?
 En el Parlamento de Canarias, a 31 de marzo de 2021.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/C-2333 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre criterios de evaluación de los proyectos que se presentarán a los fondos europeos para el rescate de la economía 
canaria, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 3971, de 31/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.6.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
criterios de evaluación de los proyectos que se presentarán a los fondos europeos para el rescate de la economía 
canaria, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la Comisión de Presupuestos.

Pregunta

 ¿Con qué criterios se van a evaluar los proyectos que se presentarán a los fondos europeos para el rescate de 
la economía canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 31 de marzo de 2021.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/C-2334 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre destino del incremento de 9,2 millones de euros aprobado por el Estado para la gestión de la dependencia 
en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 3972, de 31/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.7.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre destino 
del incremento de 9,2 millones de euros aprobado por el Estado para la gestión de la dependencia en Canarias, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D,ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Juventud para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos 
Sociales.

Pregunta

 ¿A qué se dedicará el incremento de 9,2 millones de euros aprobado por el Estado para la gestión de la 
dependencia en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 31 de marzo de 2021.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/C-2335 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre modificaciones producidas en los protocolos de visitas y salidas, concluida la vacunación en los centros de 
discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 3973, de 31/3/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.8.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
modificaciones producidas en los protocolos de visitas y salidas, concluida la vacunación en los centros de 
discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Diversidad, Igualdad y Juventud para su respuesta oral ante la Comisión de Discapacidad.

Pregunta

 ¿Qué modificaciones se han producido en los protocolos de visitas y salidas, concluida la vacunación de 
residentes y trabajadores en los centros de discapacidad de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 31 de marzo de 2021.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/C-2336 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre introducción 
de la educación física en el currículum de la formación profesional básica, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3997, de 5/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
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 5.- Preguntas orales en comisión
 5.9.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre introducción de la 
educación física en el currículum de la formación profesional básica, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 180 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Cultura y Deportes para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Cultura y Deportes:

Pregunta

 ¿Qué posibilidades hay de introducir la educación física en el currículum de la formación profesional básica?
 En Canarias, a 5 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Manuel 
Marrero Morales.

10L/PO/C-2337 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el 
alcance de las subvenciones de 8,3 millones de euros dirigidos a la contratación de personal investigador en 
Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 3999, de 5/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.10.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el alcance de las 
subvenciones de 8,3 millones de euros dirigidos a la contratación de personal investigador en Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente.
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Pregunta

 ¿Cuál es el alcance de las subvenciones de 8,3 millones de euros, dirigidos a la contratación de personal 
investigador en Canarias?
 En Canarias, a 5 de abril de 2021.- El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/C-2338 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
los objetivos de la guía de recursos para personas sin hogar, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 4000, de 5/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.11.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los objetivos de 
la guía de recursos para personas sin hogar, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad 
y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuáles son los objetivos de la guía de recursos para personas sin hogar desarrollada por la Dirección General 
de Derechos Sociales e Inmigración?
 En Canarias, a 5 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge.

10L/PO/C-2339 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre los criterios de reparto de vacunas entre las islas, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 4023, de 5/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.12.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre los 
criterios de reparto de vacunas entre las islas, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Mario Cabrera González, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuáles son los criterios de reparto de vacunas entre las islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 5 de abril de 2021.- El diputado, Mario Cabrera González.

10L/PO/C-2341 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la comercialización del suelo aludiendo al resultado del Segundo Plan de Modernización, Mejora e 
Incremento de la Competitividad del sector turístico de Caleta de Fuste, en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 4025, de 5/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.14.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
comercialización del suelo aludiendo al resultado del Segundo Plan de Modernización, Mejora e Incremento de 
la Competitividad del sector turístico de Caleta de Fuste, en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Mario Cabrera González, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué opinión tiene con respecto a que, sin haberse aprobado aún de forma definitiva el denominado Segundo 
Plan de Modernización, Mejora e Incremento de la Competitividad del sector turístico de Caleta de Fuste, en 
Fuerteventura, se está comercializando suelo del mismo aludiendo ya al resultado de dicho plan?
 En el Parlamento de Canarias, a 5 de abril de 2021.- El diputado, Mario Cabrera González.
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10L/PO/C-2342 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre proyectos 
para la implementación de placas fotovoltaicas en los edificios públicos, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 4038, de 5/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.15.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre proyectos para la 
implementación de placas fotovoltaicas en los edificios públicos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 180 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Política Territorial para su respuesta oral en la Comisión 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Política Territorial:

Pregunta

 ¿Qué proyectos se desarrollan o se prevé desarrollar para la implementación de placas fotovoltaicas en los 
edificios públicos?
 En Canarias, a 5 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Manuel 
Marrero Morales.

10L/PO/C-2343 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre planes para 
la mejora de la eficiencia energética en los edificios públicos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 4040, de 5/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.16.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre planes para la mejora 
de la eficiencia energética en los edificios públicos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra 
el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 14 de abril de 2021 Núm. 172 / 13

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 180 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Política Territorial para su respuesta oral en la Comisión 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Política Territorial:

Pregunta

 ¿Qué planes tiene el Gobierno para la mejora de la eficiencia energética en los edificios públicos?
 En Canarias, a 5 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Manuel 
Marrero Morales.

10L/PO/C-2345 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre la 
adaptación de la regulación del buceo para Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y 
Pesca.
 (Registro de entrada núm. 4080, de 5/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.17.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre la adaptación 
de la regulación del buceo para Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿En qué fase se encuentra la adaptación de la regulación del buceo para Canarias?
 En Canarias, a 5 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Francisco 
Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-2346 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
protocolo ante fraudes en las líneas y propagandas de cadenas de supermercados que ofrecen productos de fuera 
como productos del país, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 4083, de 5/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.18.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre protocolo ante 
fraudes en las líneas y propagandas de cadenas de supermercados que ofrecen productos de fuera como productos 
del país, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura Ganadería y Pesca para su respuesta oral en comisión:

Pregunta
 
 ¿Qué protocolo sigue la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca cuando se detectan fraudes en los 
lineales y propagandas de cadenas de supermercados que ofrecen productos de fuera como productos del país?
 En Canarias, a 5 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Francisco 
Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-2347 De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas para dotar de seguridad a la parada de transporte escolar de Tamariche, en Fuerteventura, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 4087, de 5/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.19.- De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
medidas para dotar de seguridad a la parada de transporte escolar de Tamariche, en Fuerteventura, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Jana María González Alonso, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué medidas se están llevando a cabo para dotar de seguridad a la parada de transporte escolar de Tamariche, 
en Fuerteventura?
 En el Parlamento de Canarias, a 5 de abril de 2021.- La diputada, Jana María González Alonso.
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10L/PO/C-2348 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre trámites para 
la denominación del Conservatorio Profesional de Música de Las Palmas Juan José Sanabria, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 4101, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.20.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre trámites para la denominación 
del Conservatorio Profesional de Música de Las Palmas Juan José Sanabria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes:

Pregunta

 ¿Qué trámites se han llevado a cabo en su departamento para denominar al Conservatorio Profesional de 
Música de Las Palmas Juan José Sanabria, acordado en la pasada legislatura a través de la aprobación de la 
proposición no de ley (9L/PNL-0263)?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Lorena 
Hernández Labrador.

10L/PO/C-2349 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el superávit declarado 
para la comunidad autónoma canaria en el 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
 (Registro de entrada núm. 4101, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.21.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el superávit declarado para la 
comunidad autónoma canaria en el 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración del superávit declarado para la comunidad autónoma canaria en el 2020?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-2350 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la posible creación de 
una deducción autonómica en la declaración de la renta que permita deducir a las familias canarias los gastos 
turísticos con el objetivo de potenciar el turismo interno, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 4103, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.22.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la posible creación de una deducción 
autonómica en la declaración de la renta que permita deducir a las familias canarias los gastos turísticos con el 
objetivo de potenciar el turismo interno, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración sobre la posible creación de una deducción autonómica en la declaración de la renta 
“bono turístico” que permita deducir a las familias canarias los gastos turísticos producidos en Canarias con el 
objetivo de potenciar el turismo interno?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-2351 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre acciones para modificar 
de forma excepcional la legislación en materia de subvenciones y así exonerar a autónomos y pymes por razones 
de la pandemia, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 4104, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
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 5.- Preguntas orales en comisión
 5.23.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre acciones para modificar de forma 
excepcional la legislación en materia de subvenciones y así exonerar a autónomos y pymes por razones de la 
pandemia, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Qué acciones está llevando a cabo su Gobierno para modificar de forma excepcional la legislación en materia 
de subvenciones y así exonerar a autónomos y pymes por razones de la pandemia de tener que estar al corriente de 
sus obligaciones tributarias para poder acceder a una subvención o ayuda?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-2352 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre modelo para la gobernanza 
y la planificación de proyectos financiados por la Unión Europea que se recoge en el Decreto ley 4/2021, de 31 de 
marzo, de medidas urgentes para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos 
procedentes de la Unión Europea, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 4105, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.24.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre modelo para la gobernanza y la 
planificación de proyectos financiados por la Unión Europea que se recoge en el Decreto ley 4/2021, de 31 de 
marzo, de medidas urgentes para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos 
procedentes de la Unión Europea, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda:
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Pregunta

 ¿Cuál es su valoración del modelo para la gobernanza y la planificación de proyectos financiados por la 
Unión Europea que se recoge en el Decreto ley 4/2021, de 31 de marzo, de medidas urgentes para la agilización 
administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos procedentes de la Unión Europea?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-2353 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la composición y funciones 
que tiene la Comisión de Planificación y Gobernanza que se regula en el Decreto ley 4/2021, de 31 de marzo, de 
medidas urgentes para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos procedentes 
de la Unión Europea, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 4106, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.25.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la composición y funciones que tiene 
la Comisión de Planificación y Gobernanza que se regula en el Decreto ley 4/2021, de 31 de marzo, de medidas 
urgentes para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos procedentes de la 
Unión Europea, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Cómo valora la composición y funciones que tiene la Comisión de Planificación y Gobernanza que se regula 
en el Decreto ley 4/2021, de 31 de marzo, de medidas urgentes para la agilización administrativa y la planificación, 
gestión y control de los fondos procedentes de la Unión Europea?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-2354 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la composición y funciones 
del Comité Director de Planes y Proyectos que se regula en el Decreto ley 4/2021, de 31 de marzo, de medidas 
urgentes para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos procedentes de la 
Unión Europea, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 4107, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.26.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la composición y funciones del Comité 
Director de Planes y Proyectos que se regula en el Decreto ley 4/2021, de 31 de marzo, de medidas urgentes para 
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la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos procedentes de la Unión Europea, 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Cómo valora la composición y funciones del Comité Director de Planes y Proyectos que se regula en el 
Decreto ley 4/2021, de 31 de marzo, de medidas urgentes para la agilización administrativa y la planificación, 
gestión y control de los fondos procedentes de la Unión Europea?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-2355 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre las razones para el nuevo 
retraso en la finalización de la obra del Hospital General de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 4108, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.27.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre las razones para el nuevo retraso en 
la finalización de la obra del Hospital General de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad:

Pregunta

 ¿Cuáles son las razones para el nuevo retraso en la finalización de las obras del Hospital General de Fuerteventura?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.
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10L/PO/C-2356 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el número de camas UCI 
en funcionamiento en el Hospital General de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 4109, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.28.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el número de camas UCI en 
funcionamiento en el Hospital General de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad:

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración sobre el número de camas UCI en funcionamiento en el Hospital General de Fuerteventura?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-2357 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la intención de poner en 
marcha algún tipo de incentivo económico y fiscal para fomentar el turismo interno de cara al verano e invierno, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 4110, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.29.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la intención de poner en marcha 
algún tipo de incentivo económico y fiscal para fomentar el turismo interno de cara al verano e invierno, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio:

Pregunta

 ¿Tiene su consejería la intención de poner en marcha algún tipo de incentivo económico o fiscal, como han 
hecho otras comunidades autónomas, para fomentar el turismo interno de cara al verano e invierno?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-2358 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el volumen e importe 
de las actuaciones para fomentar el comercio en los distintos municipios de las islas en 2020, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 4111, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.30.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el volumen e importe de las actuaciones 
para fomentar el comercio en los distintos municipios de las islas en 2020, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio:

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración sobre el volumen e importe de las actuaciones llevadas a cabo por su consejería para 
fomentar el comercio en los distintos municipios de las islas en el 2020?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-2359 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre acciones para incrementar 
el peso del PIB industrial en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 4112, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.31.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre acciones para incrementar el peso del 
PIB industrial en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
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 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, 
Industria y Comercio:

Pregunta

 ¿Qué acciones va a desarrollar su consejería para incrementar el peso del PIB industrial en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-2360 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración sobre actividades 
industriales que se queden fuera del plan de ayudas directas a empresas y autónomos del Gobierno de España, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 4113, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.32.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración sobre actividades 
industriales que se queden fuera del plan de ayudas directas a empresas y autónomos del Gobierno de España, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio:

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración que hace su consejería sobre que muchas actividades industriales se queden fuera del 
plan de ayudas directas a empresas y autónomos del Gobierno de España?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.
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10L/PO/C-2361 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas y ayudas para 
frenar la caída y desaparición del comercio local en 2021, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 (Registro de entrada núm. 4114, de 6/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de abril de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en comisión
 5.33.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas y ayudas para frenar la caída 
y desaparición del comercio local en 2021, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 
de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de abril de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 27 
de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio:

Pregunta

 ¿Qué medidas y ayudas va a adoptar para frenar la caída y desaparición del comercio local en 2021?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.
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